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En el Portal de Educación, en el lugar donde está publicada  
la convocatoria del proceso… 
 
…se puede encontrar el enlace a la aplicación  
para cumplimentar la solicitud. 
 

        … Pulsando este botón… 

           

 

…se entra en el sistema de 
grabación de solicitudes.  

 

 

 

Se puede acceder al Cuerpo 
de Maestros, o a Secundaria 
y otros Cuerpos, según el 
caso. 

 

 

Para acceder a la aplicación 
por primera vez en esta 
convocatoria, es necesario 
entrar a través de la opción 
NUEVA SOLICITUD.  
 

Introduzca su NIF / NIE,  
y pulse el botón Aceptar. 
 

Ejemplo NIF: 12345678H  
Número sin puntos y la letra pegada al final.  
 
Ejemplo NIE: X1234567B  
Letra X seguida del número y letra al final.  

 
Deberá establecer una 
contraseña que permitirá 
acceder posteriormente a su 
solicitud, cuantas veces necesite, 
para hacer las modificaciones 
que quiera. 
  

Una vez grabada la solicitud, si necesitase entrar posteriormente a modificarla,  
deberá acceder, desde la opción EDITAR SOLICITUD, con la contraseña establecida. 
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Comience a introducir 
sus datos personales. 

 

Entre ellos debe 
introducir su correo 
electrónico del Portal de 
Educación… 

usuario@educa.jcyl.es 

… el cual será necesario 
posteriormente para el 
acceso privado a la 
aplicación desde la que 
se realizarán las 
peticiones en el mes de 
agosto. 

 

Grabe la contraseña 
para poder acceder 
posteriormente a su 
solicitud.  

 

Pulse Aceptar  
para grabar la solicitud 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Si el correo electrónico introducido no es correcto, 
al intentar grabar los datos el programa mostrará este aviso: 

 

 

 

 

  

mailto:usuario@educa.jcyl.es
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Una vez grabados sus 
datos personales, el 
programa genera el 
código de la 
solicitud. 

 

Este icono  le avisa 
de que debe grabar las 
especialidades de 
participación en la 
pestaña de 
“Especialidades” 

Vaya a esa pestaña.  

 

 

 

 

 

 
 

Introduzca las 
especialidades de 
participación que 
desee.  

Puede introducir  
directamente el código:  

o seleccionar de  
la lista de valores: 

Para borrar  
pulse este icono:  

Es obligatorio grabar al 
menos una especialidad. 

Una vez introducidas 
pulse Grabar. 

 

Grabadas las 
especialidades de 
participación, ya se 
puede ir a “Generar 
Documento 
Solicitud”.  

Pulsando ese botón…  
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… se muestra un 
aviso similar a éste: 

 

Tenga en cuenta 
esa información… 

 

…y pulse “Aceptar”.  

  

 

Pulse ahora en la 
opción “Descargar 
Solicitud”…  

 

 

 

 

 

 

  



“Concursillo”. GUÍA RÁPIDA. Cumplimentar la solicitud. 
Procedimiento autonómico de provisión de puestos para su ocupación temporal, en comisión de servicios, por funcionarios de carrera  

de los cuerpos docentes de enseñanzas no universitarias dependientes de la Consejería de Educación. 

Página 5 de 11 

 

  

…y se abre una ventana que le muestra la solicitud generada. 

NOVEDAD! MUY IMPORTANTE! 

 

El solicitante puede generar varias solicitudes, cada una de ellas con 
su código de generación. Se mostrará una lista con las 3 últimas 
solicitudes generadas (ficheros .pdf ) 

Si lo desea puede eliminarla/s pulsando el icono  

 
Pulsando esta opción 
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…se accede a una pantalla desde la que podremos:  

1. Consultar información relativa a la Administración Electrónica. 

2. Comprobar los requisitos técnicos mínimos que debe tener nuestro ordenador para realizar la tramitación 
electrónica, entre ellos, un certificado digital o el DNI electrónico. 

3. Registrar la solicitud de forma electrónica. 

4. Visualizar un teléfono para consultar cualquier incidencia sobre el registro electrónico. 

 

 

Desde esta opción puede comprobar los 
requisitos técnicos mínimos que debe tener 
su ordenador para realizar la tramitación 
electrónica y actualizar el equipo si lo 
precisa. 

También se puede realizar una prueba de 
firma electrónica para comprobar el 
correcto funcionamiento de su certificado 
digital o con su DNI electrónico. 

 Pulse este botón 
para proceder a 

Registrar su 
solicitud 

 

Este enlace… 

Si tiene dudas puede consultar el documento de ayuda …   
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… nos lleva a la página web de la Administración Electrónica de la Junta de Castilla y León, 
desde la que procederemos a realizar estos 4 pasos: 

 
Esto ya lo hemos hecho, 

a través de la 
aplicación del Portal 

Importante:  
comprobar  

antes de firmar 

Firmar 
electrónicamente 

la solicitud 
(en este procedimiento 
no es necesario anexar 

documentación) 

Descargar o 
imprimir el 

comprobante de 
la presentación 

de la solicitud 

 

Paso 1: Cumplimentar la solicitud:  

Esto ya lo hemos hecho, a través de la aplicación del Portal. 
 

Paso 2: Comprobar la solicitud presentada:  

Tras comprobar que los datos de nuestra solicitud son correctos, pulse “Siguiente” para 
continuar con el proceso de Firma. 
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Paso 3: Anexado y Firma:  

En este procedimiento no es necesario anexar documentación. 

Pulse directamente el botón de “Firmar” para continuar el proceso de firma electrónica. 

 

 

Aparecerá esta pantalla: 

 

 

… Pulse “Permitir, y… 

… a continuación le deben aparecer los siguientes mensajes: 
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… Se le pedirá escribir la contraseña o PIN del certificado de su DNIe…  

  Escriba la contraseña y acepte. 

 

… Aparecerá una ventana que le mostrará el certificado electrónico de su DNIe…  

    Seleccione su certificado y Acepte… 

 

… Se le pedirá confirmar la firma electrónica... 

   Pulse SÍ para confirmar. 

 

… Y por último, pulse el siguiente botón para finalizar el trámite. 
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Paso 4: Acuse de recibo 

La siguiente pantalla le informará de que la solicitud SE HA PRESENTADO 
CORRECTAMENTE, y podrá: 

1. Ver el RESUMEN de presentación de los documentos. 

2. Ver el RECIBO de la presentación de los documentos. 

Descargue o imprima estos documentos. Le servirán como comprobante de haber 
presentado su solicitud. (Recuerde: No tiene que presentar estos documentos en un registro) 

 

 
 

 

 

1) RESUMEN 

2) RECIBO 
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En la parte final del recibo de la solicitud que ha presentado podrá ver que el documento se ha 
firmado electrónicamente.  

 

 

Aparecerá una especie de 
código de barras (código QR) 

 

Desde la página web de la administración electrónica se puede ver, en 
cualquier momento, el documento original presentado. 

 

Al final de la página web se puede ver el siguiente aviso: 

 

 
 
 
 

Si tiene alguna duda, puede revisar en la Sede Electrónica, el apartado “AYUDA SOBRE 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA” o puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 

 

 


